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La doctora Limei Zhang Ji recibe el Reconocimiento 
“Sor Juana Inés de la Cruz” 2021

visualizar las proteínas postsinápticas, con la finalidad de 

pasar el límite óptico y que la muestra pueda expandirse 

hasta cinco veces.

Semblanza
La doctora Limei Zhang Ji nació en Beijing, China. Es 

naturalizada mexicana por matrimonio y tiene tres hijos. 

Realizó estudios de licenciatura en la Segunda Univer- 

sidad Militar de Medicina (Shanghái) en 1978 y en la Uni-

versidad de Beijing en 1979.

Posteriormente, concursó por una beca en una competencia 

nacional de su país natal para participar en un programa 

de intercambio cultural entre los gobiernos de China y 

México. Gracias a esto ingresó a la Facultad de Medicina 

de la UNAM en 1980 y recibió el título de Médico Cirujano 

en 1985. Hizo una maestría en 1988 y un doctorado en 

1992 en Ciencias Fisiológicas en la UNAM, obteniendo la 

Medalla “Gabino Barreda”. De 1992 a 1993 realizó una 

estancia postdoctoral en el Centro de Biología Matemática 

de la Universidad de Oxford, Reino Unido.

A lo largo de su carrera, se ha enfocado en entender los 

mecanismos modulatorios fundamentales de las inerva- 

ciones peptídicas hipotalámicas intracerebrales y los  

neuroesteroides sobre el comportamiento, cognición y 

emocionalidad con un enfoque de sistemas.

Ha realizado entrenamiento en el Centro de Biología Ma-

temática del Instituto de Matemáticas de la Universidad 

de Oxford y en el Departamento de Farmacología de esa 

universidad, en Reino Unido; en el Instituto Max Planck de 

Investigación Médica en Alemania; el National Institute 

of Health, en Estados Unidos; la Universidad de Nan-Kai 

del Colegio de Medicina y el Instituto de Ciencias de la 

Vida, en China; así como en el Instituto de Investigaciones 

en Discapacidad Neurológica de la Universidad Castilla- 

La Mancha, en España.

Desde 1994 es Académica del Departamento de Fisiología. 

También es co-Presidenta de la Sociedad Internacional de 

Péptidos Reguladores.

Gracias a su destacada labor docente, de investigación y 

difusión de la cultura, la doctora Limei Zhang Ji, Académica 

del Departamento de Fisiología, ganó el Reconocimiento 

“Sor Juana Inés de la Cruz” 2021, el cual le fue entregado 

por el doctor Germán Fajardo Dolci, Director de la Facultad 

de Medicina, a nombre del doctor Enrique Graue Wiechers, 

Rector de la UNAM, quien encabezó la ceremonia oficial, 

de manera virtual, el pasado 4 de marzo.

“Este Reconocimiento representa mucho para mí; antes no 

concursaba en premios y ahora con más experiencia veo 

que estas historias personales de vencer las dificultades, 

adaptarse a los ambientes, tener paciencia y determinación, 

es muy bueno para las generaciones que vienen. Es una 

inspiración y me da energía para trabajar todavía mejor”, 

destacó la doctora Zhang Ji.

Asimismo, se dijo agradecida con la Universidad, pues le 

abrió las puertas para llegar a México, tener un puesto de 

profesora de tiempo completo, un laboratorio, estancias 

en diversos lugares, reconocimiento y apoyo en todos los 

sentidos posibles.

Actualmente, la doctora Zhang Ji, junto con sus colegas del 

Laboratorio de Neurociencias de Sistemas, trabaja en una 

nueva técnica llamada “microscopía de expansión” para 

Por Guillermo Navarro y Eric Ramírez
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El consumo de drogas en las Américas

y áreas que tienen, tales como la Co-

misión Interamericana para el Control 

del Abuso de Drogas (CICAD) y el 

Observatorio Interamericano sobre 

Drogas.

“Hemos encontrado que el consumo 

de drogas está apareciendo a edades 

tempranas, en muchos países inicia 

durante su octavo grado académico, 

por ello, debemos enfocar las inter-

venciones de prevención en retrasar 

la edad de primer consumo”, advirtió 

la doctora Hynes Dowell.

Por otro lado, el doctor Pernell Clar-

ke, Especialista en Investigación de la  

OEA, habló sobre “El consumo de dro-

gas en el contexto de la COVID-19” 

y explicó que 15 de 27 países repor-

taron un aumento del consumo de 

alcohol, sobredosis y muertes rela-

cionadas con el abuso de sustancias, 

así como cuadros de abstinencia sin 

recibir apoyo profesional, debido al 

cierre de muchos centros de apoyo, y 

llamadas a líneas de ayuda y centros 

de tratamiento.

“Encontramos que la mayoría de los 

países de las Américas vieron afec-

tados los tratamientos en contra de 

estas sustancias, así como los estudios 

sobre drogas que tenían planeados”, 

indicó el especialista.

A su vez, el doctor Juan Carlos Arane-

da, Oficial de Proyectos del Observa-

torio Interamericano sobre Drogas de 

la Secretaría Ejecutiva de la CICAD, 

habló sobre las “Drogas emergentes 

en las Américas”, destacando que 

el uso de opioides es muy común, 

pero poco visibilizado. Asimismo, 

encontró que en México es mucho 

menor el consumo de estas sustan-

cias comparado con Estados Unidos y  

Canadá.

Nota completa en gaceta.facmed.unam.mx

El mercado de drogas mezcladas o 

modificadas ha ido al alza en países de 

América, además, la edad inicial del 

consumo es cada vez más temprana, 

causando riesgos graves para la salud 

a largo plazo. A esta problemática 

hay que sumarle la pandemia de la 

COVID-19, que ha obstaculizado la 

atención profesional.

Para analizar el tema, el “Seminario de 

Opioides” del Seminario de Estudios 

de la Globalidad (SEG) de la Facul- 

tad de Medicina de la UNAM, en el 

que participan expertos de diversas 

instituciones académicas del país, tuvo 

una reunión conjunta con expertos 

de la Organización de Estados Ame-

ricanos (OEA) en la sesión académica 

“Monitoreo del consumo de drogas 

en las Américas”, celebrada a través 

de Facebook Live.

“Tradicionalmente cuando hablába-

mos de drogas pensábamos en el con-

sumo de heroína, de cocaína y otras; 

ahora tenemos mezclas de las que se 

desconocen sus implicaciones y los 

problemas de salud que pueden de-

rivar. Esto nos hace repensar en cómo 

organizar la investigación epidemioló-

gica que nos permita conocer mejor 

cuál es el problema y cómo atender-

lo”, destacó la doctora María Elena 

Medina-Mora Icaza, Coordinadora del 

SEG y moderadora del evento.

La doctora Mayra Hynes Dowell, Jefa 

del Observatorio de Drogas de la 

OEA, ofreció un breve repaso desta-

cando algunos programas de la región 

Por Eric Ramírez
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Asimismo, “mucho de lo que se ha trabajado alrededor de 

la operación de la Unidad Temporal COVID-19 del Centro 

Citibanamex han sido herramientas de salud digital, que 

van desde el reclutamiento y capacitación del personal, la 

atención de pacientes y su seguimiento en casa, el registro 

y control del personal, el seguimiento epidemiológico de 

los profesionales, hasta el manejo de inventarios”, apuntó.

Otra característica de la salud digital es el uso de redes 

sociales virtuales para generar comunidades conectadas. Un 

ejemplo es el sitio ClikiSalud de la Fundación Carlos Slim, 

con información que se actualiza constantemente tanto para 

profesionales como para la población en general y, de esa 

manera, estar todos integrados y compartiendo información. 

El experto destacó que para que las herramientas mencio-

nadas funcionen adecuadamente se requiere también del 

uso de la inteligencia artificial, la cual permite el análisis de 

esos millones de datos con capacidad predictiva.

Actualmente, organismos como la Organización Mundial 

de la Salud (OMS), la Organización Panamericana de la 

Salud (OPS) y la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura han dado pasos muy 

importantes en el tema, pues han diseñado estrategias 

globales de salud digital. La OMS tiene un departamento 

de salud digital con un grupo técnico asesor y la OPS ha 

creado un departamento de evidencia e inteligencia para 

la acción en salud.

La salud digital en la transformación de los sistemas de salud

“Las plataformas de salud digital son 

cada vez más accesibles y nos permi-

ten aumentar la eficacia de nuestros 

servicios de salud y, con ello, buscar 

la cobertura universal para los servi-

cios a la población, así como fomentar  

la corresponsabilidad que tenemos co- 

mo individuos de cuidar nuestros 

determinantes de salud”, afirmó el 

doctor Miguel Betancourt Cravioto, ex- 

Presidente de la Sociedad Mexicana 

de Salud Pública.

La salud digital integra una serie de elementos como son la 

m-Salud, que es el uso de dispositivos móviles; la e-Salud, 

que es el uso de sistemas de información; la Telesalud, la 

cual permite atender comunidades o personas que están 

a grandes distancias de donde está el profesional de la 

salud a través del uso de tecnología; y la Salud conectada, 

que es la interacción entre el prestador de servicios y el 

paciente, explicó el experto durante el Seminario Perma-

nente de Salud Pública, transmitido por Facebook Live de 

la Facultad de Medicina de la UNAM.

Un ejemplo de la salud digital es el uso de plataformas 

digitales, que son sistemas expertos en los que el profe-

sional de la salud accede para apoyar sus decisiones en la 

clínica. Vinculado a ello, están los servicios en “la nube”, 

lo que permite almacenar perfectamente millones de da-

tos, lo que se conoce como big data, para estudiarlos y 

analizarlos, como es el Centro de Recursos de Coronavirus 

de la Universidad de John Hopkins, portal en el que se 

actualiza todos los días la información de la pandemia por 

COVID-19 a nivel mundial.

El doctor Betancourt Cravioto resaltó que, si a los servicios 

en la nube se les vincula a herramientas como las aplicacio-

nes móviles, éstas pueden ayudar a saber si una persona 

está enferma o no, las conductas que debe seguir y a dónde 

debe acudir, entre otras cosas, en tiempo real y sin importar 

su ubicación; un ejemplo es la aplicación COVID-19 MX.

Por Janet Aguilar
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Panorama de las enfermedades infecciosas emergentes 
 y reemergentes en México

o desconocido”, destacó la doctora 

Elsa Guerrero Orduña, Académica de 

la UNAM.

Asimismo, explicó que, anteriormente, 

las enfermedades reemergentes fue-

ron una amenaza global o local para 

la salud y con el tiempo decrecieron, 

pero resurgen como un peligro debido 

a la falta de vigilancia epidemiológi-

ca, a una transformación económica, 

por cambios en los sistemas de salud 

o simplemente por un descuido po-

blacional.

A nivel mundial este grupo está con-

formado por malaria, dengue, zika, 

chikungunya, sarampión, paludismo 

y tuberculosis. “Muchos de ellos se 

han presentado en México debido a la 

modificación de los programas y servi-

cios de salud”, indicó la especialista.

Por su parte, el doctor Antonio Villa 

Romero, Académico de la División 

de Investigación de la Facultad de 

Medicina, se refirió a las enfermeda-

des que han sido mal atendidas en el 

país, entre las que destacan: diabetes, 

obesidad, enfermedades cardiovas- 

culares, cáncer, salud y nutrición in-

fantil, inseguridad alimentaria, salud 

mental, salud oral, embarazo adoles-

cente, violencia, consumo de tabaco, 

alcohol y otras drogas.

Asimismo, mencionó las principales 

causas de mortalidad en el país, su-

brayando que ha habido avances en 

algunas áreas. Mientras que en 1922 

la neumonía, la influenza, la diarrea, la 

enteritis, la fiebre y la tos ferina, pre-

dominaban como causas de muerte, 

para 2016 fueron las enfermedades 

del corazón, la diabetes mellitus, los 

tumores malignos y del hígado.

“Las enfermedades infecciosas emer-

gentes son una gran amenaza global 

para la salud pública de las naciones; 

mientras que las emergentes desa-

tendidas constituyen una importante 

carga global que repercute sustancial-

mente en los años vividos con discapa-

cidad”, afirmó el doctor Villa Romero.

Finalmente, ambos especialistas con-

cluyeron que a la carga global de estos 

problemas de salud debe sumarse el 

impacto de la pandemia por COVID-19 

y el de las enfermedades crónicas  

mal atendidas. “Esto debe obligar a 

las naciones latinoamericanas a per-

manecer en una etapa de transición 

epidemiológica, con todo y las conse-

cuencias en el costo social y económi-

co”, apuntaron.

Desde 1970 cerca de 40 enfermedades  

infecciosas se han descubierto como 

nuevas, entre las que destacan: SARS, 

MERS, ébola, chikungunya, influenza 

aviar, influenza porcina, zika y SARS-

CoV-2. Además, en el 2007 la Orga-

nización Mundial de la Salud advirtió 

que ciertos virus estaban reemergien-

do con tasas de incidencia que no se 

habían visto antes.

Para hablar sobre los peligros que 

representan estas enfermedades, la 

Facultad de Medicina de la UNAM 

participó, de manera virtual, en la 42° 

Feria Internacional del Libro del Pa-

lacio de Minería, con la conferencia  

“9º Ciclo de Salud Pública. Panorama 

de las enfermedades infecciosas emer-

gentes y reemergentes en México”.

“Las enfermedades infecciosas emer-

gentes son una amenaza global grave 

para la salud pública, pues aparecen 

e infectan por primera vez a la pobla-

ción y son provocadas por un agente 

infeccioso recientemente identificado 

Por Eric Ramírez
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Anticoagulantes orales en la fibrilación auricular

historia clínica, otras comorbilidades 

y la alimentación. Es muy importante 

la estratificación del riesgo trombótico 

y hemorrágico, por ejemplo, aquellos 

que tienen un alto riesgo trombótico 

con un CHA2DS2 Vasc arriba de dos 

puntos, deben recibir el tratamiento 

anticoagulante.

“Todas estas variables vuelven a la 

medicina un arte, por ejemplo, en 

el caso de los cumarínicos deben te-

nerse en cuenta las interacciones del 

fármaco con los alimentos y otros me-

dicamentos. En fin, nos hace tocar las 

fibras sensibles del corazón para evitar  

las complicaciones graves en los pa-

cientes”, indicó.

Asimismo, diversos estudios, analiza-

dos por el especialista, mostraron que 

el rivaroxabán, el dabigatrán, el apixa-

bán y el edoxabán  son algunos de los 

anticoagulantes directos que mayor 

efectividad tienen contra esta enfer-

medad, siempre y cuando el médico 

encuentre cuál es el más adecuado 

para el perfil de su enfermo.

Otro reto está en brindar la cantidad 

precisa del medicamento, pues dar 

una dosis inadecuada (subdosifica-

ción) incrementa el riesgo de eventos 

isquémicos hasta 9.3 veces, even- 

tos vasculares cerebrales hasta 3.9 ve-

ces más, isquémicos transitorios hasta 

1.3 veces más, eventos hemorrágicos 

hasta 13 veces más y muerte hasta 4.3 

veces más.

El doctor Moreno Ruiz refirió que su 

investigación “Left atrial longitudinal 

strain by speckle tracking as indepen-

dent predictor of recurrence after elec-

trical cardioversión in persistent and 

long standing persistent non-valvular 

atrial fibrillation” muestra cómo una 

persona, a través de un predictor eco-

cardiográfico, podría beneficiarse de  

la cardioversión eléctrica electiva, 

que es un procedimiento controlado 

y seguro que puede realizarse en un 

hospital.

“Debemos de incrementar los porcen-

tajes bajos que tenemos de sujetos 

con fibrilación auricular que reciben 

anticoagulación y disminuir o eliminar 

aquellos que no reciben nada o los que 

simplemente reciben antiagregantes. 

Asimismo, existe evidencia sólida del 

perfil de beneficio clínico neto, es decir, 

la combinación del punto de eficacia y 

de seguridad del anticoagulante oral 

directo por sobre la warfarina para FA”, 

concluyó el doctor Moreno Ruiz.

La fibrilación auricular (FA) tiene una 

prevalencia mundial del 1 al 2 por 

ciento; sin embargo, en los últimos 

50 años los casos se han triplicado 

hasta alcanzar a 33 millones de per-

sonas afectadas. “La FA se asocia a 

un incremento en el riesgo de eventos 

cardiovasculares mayores, particular-

mente infarto del miocardio, evento 

vascular cerebral y la falla cardiaca. 

Además, existen consecuencias a lar- 

go plazo como la demencia o deterioro 

cognitivo, la enfermedad renal cróni-

ca y, en última instancia, la muerte”,  

advirtió el doctor Luis Antonio Moreno 

Ruiz, Académico en el Departamento 

de Farmacología de la Facultad de 

Medicina de la UNAM.

Durante el ciclo de conferencias “Fron-

teras en Farmacología”, realizado a tra-

vés de la plataforma Zoom, el experto 

resaltó que existen diversas variables 

a tomar en cuenta a la hora de tratar 

esta enfermedad, como la edad, la 

Por Eric Ramírez
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CONVOCATORIA
 PREMIO A LA INNOVACIÓN EDUCATIVA

DIGITAL “ALIIS VIVERE”

La emergencia sanitaria que vivimos en la actualidad ha enfrentado a la comunidad universitaria a grandes retos y oportu-
nidades para la formación de profesionales del área de la salud.

Esta gran responsabilidad yace en manos de la gran fortaleza de la Facultad de Medicina, su personal académico. En ellos 
reside la implementación de estrategias y recursos educativos orientados a la transformación de la docencia presencial 
hacia un modelo en el que convergen actividades digitales sincrónicas y asincrónicas, para la generación del aprendizaje 
significativo.

Con la finalidad de reconocer la participación del personal académico en la innovación de recursos y de estrategias edu-
cativas, la Facultad de Medicina y la Fundación Mexicana para la Salud, A.C.

C O N V O C A N

Al personal académico de la Facultad de Medicina a participar en el Premio a la Innovación Educativa Digital “Aliis Vivere”, 
que consiste en:

La entrega de un diploma y un estímulo económico para el producto de innovación educativa ganador en las siguientes 
categorías:

Individual para cada una de las siguientes figuras académicas:
•	 Primer lugar profesor de carrera $35,000.00
•	 Primer lugar técnico académico $35,000.00
•	 Primer lugar profesor de asignatura $35,000.00
•	 Primer lugar ayudante de profesor $35,000.00

Sólo se otorgará un segundo y un tercer lugar para alguna de las figuras académicas mencionadas anteriormente.
•	 Segundo lugar $25,000.00
•	 Tercer lugar $15,000.00

El recurso que se registre deberá ser producto de la actividad académica del autor.

Equipo académico (grupo de académicos: mínimo dos participantes académicos):
•	 Primer lugar $60,000.00
•	 Segundo lugar $40,000.00
•	 Tercer lugar $20,000.00

Equipo institucional1 (mínimo dos participantes):
•	 El primero, segundo y tercer lugar sólo podrán acceder a Mención Honorífica.

B A S E S

•	 Podrán participar los trabajos que incorporen estrategias y/o recursos educativos digitales que apoyen la docen- 
     cia de los programas académicos de la Facultad de Medicina y cuyo autor principal sea académico adscrito a esta  
    Facultad.

Aprobado por el H. Consejo Técnico en su sesión ordinaria virtual del 24 de febrero de 2021. Minuta 31

1 Por equipo institucional se refiere al grupo de personas que trabajen en un proyecto y que podrá incluir personal académico-administrativo, de confianza y/o
por servicios profesionales.
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•	 Sólo se podrá fungir como autor principal en una propuesta. Un participante podrá ser incluido en una segunda o  
     tercera propuesta como colaborador.

•	 Los trabajos presentados deberán ser originales, inéditos o publicados en los tres últimos años escolares (enero de 
     2019-30 de julio de 2021).

•	 Se privilegiará toda propuesta que incorpore una secuencia de estudio orientada al aprendizaje significativo y utilice  
     tecnologías y recursos preferentemente nacionales.

•	 Los trabajos que no cumplan con las bases y los requisitos de la convocatoria no serán considerados.

•	 La Comisión del Mérito Universitario del H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina será la responsable de la 
     evaluación de los trabajos presentados.

•	 La evaluación considerará su contribución al proceso de enseñanza-aprendizaje, tanto en la modalidad híbrida,  
      como presencial y en línea; su factibilidad2, reproducibilidad3, originalidad, metodología empleada y los resultados  
     obtenidos.

•	 La decisión final será inapelable y cualquier situación no prevista en la presente convocatoria será resuelta por los  
     integrantes de la Comisión del Mérito Universitario.

•	 Los equipos institucionales sólo podrán acceder a Mención Honorífica. 

•	 Los productos que sean generados por proyectos PAPIME, PAPIIT, CONACYT u otros que sean financiados para su  
     diseño, podrán concursar en la categoría “institucional”.

•	 Con el fin de garantizar el acceso de estudiantes y docentes de la Facultad de Medicina, los productos que concur- 
      sen en esta convocatoria deberán estar alojados o vinculados en alguna de las plataformas institucionales que utiliza 
     la Facultad de Medicina: Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC),  
    Coordinación de Universidad Abierta, Innovación Educativa y Educación a Distancia (CUAIEED), o en cuentas con  
     dominio @facmed.unam.mx.

•	 Los derechos de todos los trabajos presentados en esta convocatoria formarán parte del acervo de la Facultad de 
     Medicina y de la UNAM.

R E Q U I S I T O S   D E L   P R O Y E C T O

Para fines de esta convocatoria se busca que las propuestas cumplan con los siguientes aspectos:

•	 La inscripción de los trabajos iniciará el día de la publicación de esta convocatoria y hasta el 30 de julio de 2021.

•	 Los trabajos se deberán registrar en la siguiente liga http://www.facmed.unam.mx/registro/pied.

•	 Todo registro debe contener: nombre del autor principal, colaboradores (en caso de equipos académicos o institu- 
    cionales), departamento y/o área de adscripción, plan de estudios y/o asignatura, número telefónico y correo de 
     contacto, así como introducción, metodología, resultados, aportación, problema que resuelve, conclusiones y refe- 
     rencias bibliográficas.

•	 En el registro se deberá incluir una breve descripción del producto, así como el enlace en donde se encuentre  
     alojado.

•	 Al término del registro se obtendrá un número de folio que identificará su participación.

Aprobado por el H. Consejo Técnico en su sesión ordinaria virtual del 24 de febrero de 2021. Minuta 31

2 Factibilidad: se refiere a la disponibilidad de los recursos necesarios para llevar a cabo los objetivos o metas señaladas, es decir, si es posible cumplir con las 
metas que se tienen en un proyecto, tomando en cuenta los recursos con los que se cuenta para su realización.
3 Reproducibilidad: es la capacidad del producto de ser reproducido o replicado por otros.

http://www.facmed.unam.mx/registro/pied
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Características de los trabajos

•	 Estrategias educativas digitales que fomenten el aprendizaje activo de los estudiantes.
•	 Recursos digitales aplicables para el logro de los objetivos y/o resultados de aprendizaje de una asignatura (sitio  
      Web, aula virtual, aplicación digital, herramientas para la evaluación del aprendizaje, simuladores para la enseñanza  
     y el aprendizaje teórico-práctico, entre otros).
•	 Estrategias de evaluación enfocadas al logro de los objetivos y/o resultados de aprendizaje.

Resultados

•	 El resultado de los trabajos ganadores se dará a conocer en la segunda sesión ordinaria del H. Consejo Técnico en 
     octubre de 2021.
•	 A juicio de la Comisión del Mérito Universitario alguna o algunas de las categorías podrán considerarse desiertas.

C O N S I D E R A C I O N E S   A D I C I O N A L E S

Para fines de la evaluación de los trabajos participantes, la Comisión del Mérito Universitario considerará lo siguiente:

Recurso educativo digital
Un recurso educativo es un conjunto de materiales que están estructurados de manera significativa (relacionados y dispues-
tos en un orden lógico), desarrollados con propósitos pedagógicos para el logro de un objetivo o resultado de aprendizaje. 
Se caracterizan por ser autocontenidos (lo que se requiere para el estudio de la temática y el logro del objetivo se encuentran 
al interior del mismo recurso) y reutilizables (contenidos que puedan ser utilizados una y otra vez en diferentes asignaturas, 
cursos o programas educativos).

Un recurso educativo puede considerar diversos tipos de materiales en formato digital, como textos, imágenes, simulacio-
nes, videos, audios, entre otros.

Ejemplos: Unidades de apoyo para el aprendizaje (UAPA), libros electrónicos interactivos, manuales electrónicos inte-
ractivos, colección de imágenes con organización pedagógica, aplicaciones digitales, entre otros.

Estrategia educativa digital
Una estrategia educativa se refiere a un conjunto de acciones y recursos encaminados a contribuir al proceso formativo de 
un grupo delimitado de personas, orientado al logro de los objetivos y/o resultados de aprendizaje.

Ejemplos: Sitios electrónicos (Comunidad PREMED), estrategias de formación docente (Hacia la docencia en línea), 
aulas virtuales con contenidos organizados con una secuencia de estudio para el aprendizaje independiente, cursos y 
talleres en la modalidad a distancia, entre otros.

Estrategias digitales de evaluación
Una estrategia de evaluación es el conjunto de herramientas, instrumentos y prácticas diseñadas para obtener información 
precisa sobre el aprendizaje logrado por las y los estudiantes. Contribuye a una valoración principalmente formativa, de 
manera que orienta la construcción y consolidación de los aprendizajes, los cuales pueden valorar la integración de conoci-
mientos de uno o varios campos de estudio.

Ejemplos: Exámenes de autoevaluación (Logra tu meta), rúbricas, aplicaciones digitales, entre otros.

Aprobado por el H. Consejo Técnico en su sesión ordinaria virtual del 24 de febrero de 2021. Minuta 31
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MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN, 
APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DE ASIGNATURAS 

OPTATIVAS EN LAS MODALIDADES PRESENCIAL, A DISTANCIA 
(MOLIMOD) Y/O SEMIPRESENCIAL

El presente documento tiene la finalidad de establecer las bases para la presentación, aprobación y modificación de 
programas académicos de las asignaturas optativas en modalidades presencial, a distancia y/o semipresencial; a partir 
de los propósitos especificados para este fin en los planes de estudios (ver anexo 1) y las necesidades académicas de los 
alumnos. La participación decidida de los académicos de la Facultad de Medicina y de otras instituciones reconocidas será 
fundamental para el diseño y desarrollo de estos programas académicos.

DE LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS

•	 Los programas académicos de las asignaturas optativas deberán ser aprobadas por el H. Consejo Técnico de la  
     Facultad de Medicina.

•	 Todo académico adscrito a la Facultad de Medicina o externo a ella podrá presentar propuestas originales de asig- 
     naturas optativas en cualquiera de las modalidades: presencial, a distancia y/o semipresencial.

•	 Los académicos interesados deberán presentar la propuesta del programa académico de la asignatura optativa de 
     acuerdo con el procedimiento establecido (ver anexo 2).

•	 Los programas académicos deben ser de autoría original del o los académicos proponentes, de contenido temático  
     que complemente la formación académica del estudiante, de acuerdo con los propósitos de las asignaturas opta- 
    tivas establecidos en cada uno de los planes de estudio (ver anexo 1) y considerando las necesidades académi- 
     cas de los alumnos.

•	 Posterior a la aprobación, las asignaturas forman parte del plan de estudios y su desarrollo y actualización es res- 
     ponsabilidad de las áreas académico-administrativas correspondientes.

•	 El dictamen sobre la propuesta de programa académico que emite la Comisión de Trabajo Académico del H. 
     Consejo Técnico de la Facultad de Medicina será en apego al plan de estudios, el RGPAEMPE (ver anexo 3) y a los  
     presentes lineamientos.

•	 El dictamen sobre el programa académico de la asignatura optativa se apegará al formato institucional de la UNAM  
     (ver anexo 4).

•	 La modalidad inicial de impartición (presencial, a distancia o semipresencial) propuesta en los programas académi- 
     cos podrá ser modificada a petición de algún académico interesado en impartirla, siempre y cuando cuente con el  
     aval del área responsable.

•	 Las asignaturas optativas que no se hayan impartido en dos años consecutivos serán suspendidas. 

DE LOS DOCENTES

•	 Podrán impartir la asignatura los profesores proponentes del programa académico o aquellos que cumplan el perfil  
     profesiográfico y sean propuestos por el área académica responsable.

•	 Los docentes de tiempo completo y de asignatura que tengan bajo su responsabilidad la impartición de una asig- 
     natura optativa o que sean candidatos para su contratación deberán cumplir con el Estatuto de Personal Académi- 
     co de la UNAM y los Criterios de Evaluación del Personal Académico de la Facultad de Medicina, así como el perfil  
     profesiográfico establecido en el programa académico correspondiente.

Aprobado por el H. Consejo Técnico en su sesión ordinaria virtual del 24 de febrero de 2021. Minuta 31
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•	 Los programas de las asignaturas optativas deberán ser impartidos por un máximo de dos profesores en cada 
     grupo, con base en lo que establece la Dirección General de Administración Escolar (DGAE) para aparecer en actas  
     escolares, siempre y cuando el desarrollo del programa lo justifique.

ANEXO 1
PROPÓSITOS DE LAS ASIGNATURAS OPTATIVAS DE ACUERDO CON LOS PLANES DE ESTUDIO CORRESPONDIENTES

•	 LICENCIATURA DE MÉDICO CIRUJANO

3.4.2.1. ASIGNATURAS OPTATIVAS
En este plan la implantación de asignaturas optativas a partir del primer semestre de la primera fase (primero y 
segundo año) de la licenciatura y hasta el noveno semestre tiene como propósito principal intervenir pedagógi-
camente con acciones de flexibilidad curricular.

Las asignaturas optativas proveen contenidos que complementan la formación médica secuencial de los estu-
diantes en las dos primeras fases del mapa curricular del plan de estudios y en los diferentes espacios donde se 
imparten sus asignaturas.

Las asignaturas optativas también promueven la homologación de los conocimientos previos que poseen los 
alumnos de diferentes escuelas conforme al perfil de ingreso; el fortalecimiento de conceptos necesarios para la 
comprensión y aprendizaje significativo de las asignaturas obligatorias; la inserción y desenvolvimiento personal 
del estudiante en los nuevos escenarios de aprendizaje del nivel licenciatura y, paralelamente, su maduración 
psicopedagógica y la reafirmación de su orientación vocacional.

Las asignaturas optativas en la primera y segunda fase (quinto al noveno semestre) se seleccionan de una agru-
pación disciplinaria que tiene como criterio pedagógico de clasificación.

Fuente: Facultad de Medicina. (2009). Plan de Estudios 2010 y programas académicos de la Licenciatura de Mé-
dico Cirujano. México: UNAM, p. 56-57.

•	 LICENCIATURA EN FISIOTERAPIA

Este plan de estudios brinda al estudiante la oportunidad de cursar asignaturas obligatorias y optativas de acuer-
do con el área de profundización que los estudiantes seleccionen para el cuarto año, con el propósito de ahondar 
en los conocimientos más actualizados en el área seleccionada; igualmente, el alumno puede ir construyendo su 
propio perfil profesional ante una lista de asignaturas optativas de elección que le dan la posibilidad de comple-
mentar la formación, no sólo del campo de la fisioterapéutica como tal, sino de conocer, comprender y aplicar 
herramientas que harán de los egresados, profesionales con una formación sólida, integral y multidisciplinaria 
(e.g. Habilidades de Comunicación Oral y Escrita, Uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, 
Investigación Bibliográfica, entre otras).

3.3.2. MECANISMOS DE FLEXIBILIDAD

La flexibilidad de este plan de estudios se basa en un sistema de trabajo académico ágil y en un modelo de 
aprendizaje centrado en el estudiante, con mecanismos que contemplan aspectos tales como asignaturas opta-
tivas de elección y cuatro áreas de profundización, uso de herramientas de informática y comunicación. Su flexi-
bilidad abarca su constante actualización, la cual irá de la mano de los avances científicos. De la misma manera, 
ofrece apoyo administrativo a través de una estructura académico-administrativa que facilita la aplicación de una 
organización curricular eficiente. A continuación, se mencionan estos mecanismos:

A partir del segundo año, el alumno puede cursar asignaturas optativas de elección, eligiendo entre las opciones 
que se le ofrecen de acuerdo con el ciclo escolar que esté estudiando. Estas asignaturas complementan su for-
mación profesional, le brindan una guía para elegir su área de profundización y le otorgan flexibilidad curricular 
al plan de estudios.

Al término del tercer año de la licenciatura, el estudiante tendrá los conocimientos básicos y disciplinarios que 
constituyen la Licenciatura en Fisioterapia, y de esta manera podrá elegir una de entre las cuatro áreas de profun-

Aprobado por el H. Consejo Técnico en su sesión ordinaria virtual del 24 de febrero de 2021. Minuta 31
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Aprobado por el H. Consejo Técnico en su sesión ordinaria virtual del 24 de febrero de 2021. Minuta 31

dización que el plan de estudios ofrece, con la cual concluye su licenciatura. De esta manera, el alumno construye 
un trayecto personalizado, de acuerdo con sus intereses, lo cual es fundamental en su formación profesional. 
Durante el cuarto año el estudiante selecciona un área de profundización y, al terminar, realiza un año de servicio 
social. Al término de su licenciatura el estudiante tiene la posibilidad de continuar sus estudios en alguno de los 
programas de posgrado del área de las ciencias biológicas, químicas y de la salud que ofrece la UNAM: Ciencias 
Biológicas, Biomédicas, Médicas, Odontológicas y de la Salud, Bioquímicas, por mencionar algunos.

Fuente: Facultad de Medicina. (2012). Plan de Estudios de la Licenciatura en Fisioterapia. Resumen ejecutivo. 
México: UNAM, p. 7, 8, 16 y 17.

•	 LICENCIATURA EN CIENCIA FORENSE

3.4.2. MECANISMOS DE FLEXIBILIDAD DEL PLAN DE ESTUDIOS
En su componente de flexibilidad, el plan de estudios propuesto permite combinaciones de orientación y conte-
nidos de las asignaturas optativas que se adaptan a los intereses y capacidad de cada alumno. En el marco de las 
disciplinas científicas de la Licenciatura en Ciencia Forense, el alumno participará en actividades de investigación 
en las áreas de su elección, particularmente a través del programa de AFINES. Otro aspecto que le otorga flexi-
bilidad a este plan de estudios, son las cinco modalidades de titulación. Las asignaturas optativas que impartirán 
las diferentes facultades y dependencias del sector jurídico que participan en esta licenciatura permitirán al estu-
diante ampliar su cultura o profundizar en ciertos tópicos o aspectos sociales de su interés.

Fuente: Facultad de Medicina. (2013). Plan de Estudios de la Licenciatura en Ciencia Forense. México: UNAM, 
p. 57.

•	 LICENCIATURA EN NEUROCIENCIAS

1.5 MECANISMOS DE FLEXIBILIDAD DEL PLAN DE ESTUDIOS
Conforme a los Artículos 58, 59 y 60 del Reglamento General de Estudios Universitarios de la UNAM, el plan 
de estudios propuesto ofrece a los alumnos de la Licenciatura en Neurociencias los siguientes mecanismos de 
flexibilidad: 1. Una opción muy amplia de materias optativas organizadas en cuatro campos del conocimiento: 
Ciencias Básicas, Neurobiológico, Humanístico y Social, y de Instrumentación; este diseño permite al estudiante 
profundizar en las áreas de su interés. Podrá cursar materias optativas en licenciaturas afines en las Facultades 
participantes o en otras que ofrezcan temas que complementen o enriquezcan la formación del estudiante. Las 
licenciaturas en Ingeniería en Sistemas Biomédicos, Mecatrónica y Física Médica son algunos ejemplos de esta 
opción. 2. La oportunidad de cursar asignaturas optativas en planes de estudio distintos en otras instituciones 
nacionales o extranjeras con las que se tenga convenio para tal fin.

4.7.1. Asignaturas optativas. Con el propósito de hacer flexible el plan de estudios, las asignaturas optativas se  
         organizaron en cuatro campos del conocimiento: Ciencias Básicas y Neurobiológicas, Ciencias de la Con- 
          ducta, Instrumentación, y Humanístico y Social.

Fuente: Facultad de Medicina. (2016). Plan de Estudios de la Licenciatura en Neurociencias. México: UNAM,  
p. 32 y p. 36.

ANEXO 2
PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN, APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DE ASIGNATURAS OPTATIVAS 
EN LAS MODALIDADES PRESENCIAL, A DISTANCIA Y/O SEMIPRESENCIAL

1. Los académicos interesados deberán presentar la propuesta del programa académico de la asignatura opta- 
    tiva en la Secretaría General o en la Secretaría del SUAyED, según corresponda a la modalidad inicial en que  
    se quiera impartir, para recibir la orientación y el aval respecto a la congruencia pedagógica y didáctica de la  
    propuesta.

1.1. Los programas académicos de las asignaturas en modalidad presencial se entregan en la Secretaría General.
1.2. Los programas académicos de las asignaturas en modalidad a distancia y/o semipresencial se entregan en 
       la Secretaría del SUAyED.
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2. En el caso de las asignaturas que se impartirán en modalidad a distancia o semipresencial, la Secretaría del  
    SUAyED remitirá la propuesta a la Secretaría General una vez que proporcione este aval.

3. La Secretaría General de la Facultad de Medicina remitirá a la Secretaría del Consejo Técnico las propuestas  
    de programas académicos que reciba.

4. Los programas académicos propuestos serán revisados por la Comisión de Trabajo Académico del Consejo  
     Técnico de la Facultad de Medicina para determinar la pertinencia académica de la propuesta, de acuerdo con  
    el plan de estudios correspondiente.

5. La Comisión de Trabajo Académico someterá a la consideración del Pleno del Consejo Técnico de la Facultad  
    de Medicina los resultados del dictamen emitido: “Aprobado”, “Regresa con recomendaciones” y “No apro- 
    bado”. Para el caso de no aprobado será importante contar con la fundamentación del dictamen.

6. Una vez establecido el dictamen del Consejo Técnico se procede de acuerdo a éste:

6.1. “Aprobado”: se informa a la Secretaría General y para su registro a la Secretaría de Servicios Escolares.  
      Para el caso de las optativas a distancia o semipresenciales, los académicos proponentes contarán con  
       asesoría durante 12 a 22 semanas, en la Coordinación de Universidad Abierta, Innovación Educativa y  
       Educación a Distancia (CUAIEED), para elaborar el diseño instruccional de la asignatura en la plataforma  
       Moodle.

Una vez terminado el proceso en la CUAIEED, la Secretaría del SUAyED entregará en la Secretaría del 
Consejo Técnico de la Facultad de Medicina una copia de la versión en línea del programa académico de 
la asignatura avalado por la CUAIEED para el conocimiento de la Comisión de Trabajo Académico.

6.2. “Regresa con recomendaciones”: la Secretaría General informa al académico proponente del programa  
       de la optativa, con copia al área de adscripción, si fuese el caso, para su consideración. En caso que el 
       proponente proceda a dar una respuesta, la Secretaría General procederá a enviarla a la Comisión de  
       Trabajo Académico del Consejo Técnico para dar continuidad al trámite.

6.3. “No aprobado”: la Secretaría General informa al académico proponente, quien tendrá el derecho de 
       réplica escrita ante la Comisión de Trabajo Académico.

7. Será responsabilidad del área académica solicitar cada tres años al autor o profesor de la optativa que actualice 
    el programa académico.

ANEXO 3
REGLAMENTO GENERAL PARA LA PRESENTACIÓN, APROBACIÓN, EVALUACIÓN Y MODIFICACIÓN DE PLANES 
DE ESTUDIO (RGPAEMPE)

Artículo 7o.- Los planes de estudio tienen por objeto ser una guía mediante la cual se prevén, planean y organizan los 
procesos de enseñanza-aprendizaje. En ellos se presentan e interrelacionan los conocimientos, las habilidades, las actitu-
des y los valores que los alumnos adquirirán durante su formación académica. La estructuración de los contenidos busca 
la estrecha relación entre teoría y práctica en congruencia con la organización lógica de los mismos, a partir de las carac-
terísticas de los egresados que en los diferentes niveles de estudio se desea formar.

Artículo 8o.- Los planes de estudio se podrán elaborar para las modalidades presencial, abierta, a distancia o mixta.

Artículo 10.- Los planes de estudio incorporarán las asignaturas, módulos u otras actividades académicas que contemplen 
las actualizaciones e innovaciones que atiendan las necesidades de desarrollo de la Universidad y del país, en los campos 
científico, tecnológico, social, humanístico o artístico. También se especificarán los perfiles deseables de ingreso, perfiles 
intermedios y de egreso, los que se formularán tomando en cuenta los vínculos entre la docencia, la investigación y la 
extensión de la cultura que caracterizan a la Universidad.

Aprobado por el H. Consejo Técnico en su sesión ordinaria virtual del 24 de febrero de 2021. Minuta 31
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Aprobado por el H. Consejo Técnico en su sesión ordinaria virtual del 24 de febrero de 2021. Minuta 31

Artículo 15.- Los programas de las asignaturas, módulos u otras actividades académicas deberán contener los siguientes 
elementos:

El nombre o denominación;
El campo de conocimiento, el área y la etapa formativa;
La modalidad: curso, taller, laboratorio, práctica, seminario, estancia académica o profesional, estudio de caso 
y de campo, entre otros;
El semestre o el año lectivo en el que se imparte;
La seriación, en su caso;
El tipo: teórica, práctica o teórico-práctica;
El valor en créditos;
El carácter obligatorio, optativo, obligatorio de elección u optativo de elección;
El número de horas teóricas, prácticas y teórico-prácticas, así como el total de horas a la semana, al semestre o 
al año lectivo y el número de créditos correspondientes;
El objetivo general que se pretende alcanzar y los objetivos particulares;
El listado de los contenidos temáticos con las horas teóricas, prácticas y teórico-prácticas para cada tema o 
unidad de aprendizaje;
Las estrategias didácticas para los procesos de enseñanza-aprendizaje, incluyendo, en su caso, el uso de nuevas 
tecnologías;
Las formas de evaluación continua diagnóstica, formativa, acumulada y final integradas a los procesos de ense-
ñanza-aprendizaje;
El perfil profesiográfico de quienes puedan impartir la asignatura, módulo u otra actividad académica, y
La bibliografía básica y complementaria, así como los recursos didácticos adicionales que se consideren perti-
nentes.

ANEXO 4
ELEMENTOS DEL FORMATO INSTITUCIONAL PARA LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS

La solicitud de evaluación de la asignatura optativa en modalidades presencial, a distancia y/o semipresencial debe cum-
plir con los elementos del formato de solicitud que se detallan a continuación:

•	 Congruencia entre el título del curso, el objetivo general, las unidades temáticas, los objetivos particulares, los sub- 
     temas y el tiempo asignado para su desarrollo;
•	 Nombre o denominación de la asignatura optativa;
•	 El área responsable de la asignatura se define con base en:

o La modalidad inicial de impartición: presencial, a distancia o semipresencial.
o La adscripción de los proponentes: Facultad de Medicina o externos.
Por lo tanto, el área responsable queda de la siguiente manera:

o Secretaría General: modalidad presencial y adscripción externa.
o Área académica: modalidad presencial y adscripción a la Facultad de Medicina.
o SUAyED-FM: modalidad a distancia o semipresencial y adscripción a la Facultad de Medicina o externa.

•	 Nombre del académico(s) proponente(s);
•	 Área de conocimiento de acuerdo con el plan de estudios;
•	 Estructura: curso, taller u otro;
•	 Tipo: teórica, práctica o teórico-práctica;
•	 Número de horas: teóricas, prácticas y teórico-prácticas, acorde con lo establecido en el plan de estudios corres- 
     pondiente;
•	 Total de horas: a la semana y al semestre, acorde con lo establecido en el plan de estudios correspondiente;
•	 Valor en créditos curriculares de acuerdo con el plan de estudios de la licenciatura correspondiente;
•	 Momento curricular en que el alumno podrá cursar la asignatura optativa;
•	 Objetivo general de aprendizaje que se busca alcanzar;
•	 Justificación de la asignatura optativa;
•	 Identificación de los objetivos generales y/o competencias de la licenciatura con las que se relaciona la asignatura  
     optativa;

I.
ll.
lll.

lV.
V.
Vl.
Vll.
Vlll.
lX.

X.
Xl.

Xll.

Xlll.

XlV.
XV.
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•	 Cada unidad temática de la asignatura optativa deberá incluir:
o Título.
o Objetivo particular de aprendizaje.
o Contenidos temáticos.
o Horas teóricas, prácticas y teórico-prácticas.

•	 Estrategias didácticas para los procesos de enseñanza-aprendizaje;
•	 Mecanismos de evaluación;
•	 Bibliografía básica y complementaria actualizada, en el formato del sistema Vancouver;
•	 Perfil profesiográfico: Resumen de cualidades académicas y/o de experiencia que deberán cumplir quien o quienes 
     impartan la asignatura;
•	 Síntesis curricular de quien o quienes proponen la asignatura. Debe permitir identificar su experiencia docente en  
     la asignatura propuesta.

TRANSITORIOS

ÚNICO. Las “Modificaciones a los Lineamientos para la presentación, aprobación y modificación de asignaturas optativas 
en las modalidades presenciales, a distancia (MOLIMOD) y/o semipresencial” entrarán en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en la Gaceta Facultad de Medicina.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria Cd. Mx., a 24 de febrero de 2021

EL DIRECTOR DE LA FACULTAD DE MEDICINA
DR. GERMÁN E. FAJARDO DOLCI

Aprobado por el H. Consejo Técnico en su sesión ordinaria virtual del 24 de febrero de 2021. Minuta 31
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
FACULTAD DE MEDICINA

LICENCIATURA DE MÉDICO CIRUJANO
Programa de asignatura optativa

Denominación: Secretaría, División, Coordinación o Departamento responsable de la asignatura:

Secretaría, División, Coordinación o Departamento de adscripción del académico:

Nombre del académico:

Clave:

Carácter: 
Tipo: 

Área: No. de créditos:

Horas Horas por semana Horas por semestre

Teoría Práctica

Duración del programa: semestral

Momento curricular a partir del cual el alumno podrá cursar la 
asignatura:
______semestre o ______año

Estructura:
(   ) curso
(   ) taller
(   ) seminario
(   ) otro: 
___________________

Modalidad inicial de 
impartición:
(   ) presencial
(   ) a distancia
(   ) semipresencial

Infraestructura:
(   ) aula física
(   ) laboratorio
(   ) aula virtual
(   ) otro: 
 ______________________

Objetivo general:

Justificación:

Competencias con las que se relaciona en orden de importancia 
(   ) Pensamiento crítico, juicio clínico, toma de decisiones y manejo de información 
(   ) Aprendizaje autorregulado y permanente 
(   ) Comunicación efectiva 
(   ) Conocimiento y aplicación de las ciencias biomédicas, sociomédicas y clínicas en el ejercicio de la medicina 
(   ) Habilidades clínicas de diagnóstico, pronóstico, tratamiento y rehabilitación
(   ) Profesionalismo, aspectos éticos y responsabilidades legales 
(   ) Salud poblacional y sistemas de salud: promoción de la salud y prevención de la enfermedad
(   ) Desarrollo y crecimiento personal



Índice temático

Número de 
unidad
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Título de la unidad Objetivo particular Temas Horas 
teóricas

Horas 
prácticas

34

Total de horas:

Suma total de horas:

Bibliografía básica:

Bibliografía complementaria:

Sugerencias didácticas: Mecanismos de evaluación del aprendizaje:

Aprendizaje basado en la solución de problemas 
(ambientes reales)
Aprendizaje basado en problemas
Aprendizaje basado en simulación
Aprendizaje basado en tareas
Aprendizaje colaborativo
Aprendizaje reflexivo
Ejercicios dentro de clase
Ejercicios fuera de clase
e-learning
Enseñanza en pequeños grupos
Exposición audiovisual

Análisis crítico de artículos
Análisis de caso
Asistencia
Ensayo
Exposición de seminarios por los alumnos
Informe de prácticas
Lista de cotejo
Mapas conceptuales
Mapas mentales
Participación en clase
Portafolios
Preguntas y respuestas en clase

(   )
(   )
(   )
(   )
(   )
(   )
(   )
(   )
(   )
(   )
(   )
(   )

(   )
(   )
(   )
(   )
(   )
(   )
(   )
(   )
(   )
(   )

(   )



Exposición oral
Lecturas obligatorias
Portafolio y documentación de avances
Prácticas de campo
Prácticas de taller o laboratorio
Seminarios
Trabajo de investigación
Trabajo en equipo
Tutoría
Otras

Presentación en clase
Seminario
Solución de problemas
Trabajos y tareas fuera del aula
Otros

(   )
(   )
(   )
(   )
(   )

(   )
(   )
(   )
(   )
(   )
(   )
(   )
(   )
(   )
(   )

Perfil profesiográfico:
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Una organización estudiantil 
con visión humanista

gía, Bioética, Psicología Clínica y de la Salud, Medicina 

Paliativa y del Dolor, Narrativa Médica, Estado del Arte, 

y Perspectiva de Género.

La organización está dividida en ocho direcciones (una por 

área), integradas cada una por un director y un secretario, 

así como dos coordinaciones (Investigación y Enseñanza). 

A ello se le suman cuatro secretarías, una vicepresidencia 

y una presidencia: “Proezas Médicas ha logrado crecer 

gracias a la organización interna y a que hemos buscado 

tener perfiles del más alto nivel, comprometidos con la 

comunidad para que ésta cuente con una formación mé-

dica de excelencia”, detalló Carlos al tiempo que destacó 

la importante labor de la compañera Ana Gabriela García 

Bernal a lo largo del proyecto.

De igual manera, explicó que la misión de Proezas Médicas 

está cimentada en tres pilares fundamentales: la vincula- 

ción entre estudiantes y académicos, la promoción de la en- 

señanza e investigación, y el reposicionamiento de las 

humanidades en medicina. “Queremos formar médicos 

más cultos, empáticos e informados sobre su profesión. 

Un médico no debe atender enfermedades, debe atender 

pacientes”, afirmó Carlos.

Los alumnos que pertenecen a la organización y que par-

ticipan en las actividades tienen la ventaja de contar con 

una vinculación estudiantil nacional y a nivel Latinoaméri-

ca, pues Proezas Médicas está avalada por la Federación 

Latinoamericana de Sociedades Científicas de Estudiantes 

de Medicina (FELSOCEM). Además, cuenta con un comi-

té de asesoría en cada uno de los temas integrado por 

especialistas.

Carlos, como fundador de Proezas Médicas, piensa en 

grande y desea que esta organización deje un legado 

con el paso de los años: “Buscamos que se convierta en 

una de las más reconocidas y, en un futuro, ya que esta 

primera generación egrese, seguir realizando proyectos 

dedicados a la formación de médicos de excelencia.”

En el marco del Taller de Periodismo Científico Edición 

UNAM 2019, organizado por la Fundación Ealy Ortiz y  

la Facultad de Medicina de la UNAM, Carlos Eduardo 

Gutiérrez Cruz, alumno de la Licenciatura de Médico Ci-

rujano, y Lluvia Ocampo Ortega, integrante del Taller, 

se dedicaron a consolidar Proezas Médicas, un proyecto 

sin precedentes que busca contribuir a la formación de 

médicos de excelencia a través de la investigación y la 

enseñanza de todo lo referente a las humanidades médicas.

Desde el inicio, la seria implicación de una iniciativa me-

reció la atención de importantes catedráticos como el 

doctor Carlos Viesca Treviño, quien acompañó al grupo 

estudiantil en el proceso de registro como parte de la 

Universidad ante la Coordinación de Servicios a la Co-

munidad de la Facultad.

De enero a febrero de 2021 se efectuó la primera convo-

catoria; en ella fueron recibidas más de 200 solicitudes 

con formularios adjuntos para seleccionar a aquellos que 

cumplieran con los requisitos fundamentales, como ser 

parte de la Facultad de Medicina y estar genuinamente 

interesados por cualquiera de las ocho áreas de la orga-

nización: Historia y Filosofía de la Medicina, Antropolo-

Por Guillermo Navarro



8 de marzo de 2021 25

César Moreno expresa su creatividad 
mediante la pintura y el dibujo

Por Ricardo Ambrosio

César Moreno Trejo, estudiante de sexto semestre de la 

Licenciatura de Médico Cirujano, ha encontrado en el 

dibujo y la pintura un pasatiempo y una nueva forma de 

expresarse y plasmar sus ideas mediante colores, sombras 

y luces, una habilidad que disfruta junto con su pasión por 

la medicina y la lectura.

Su gusto por la pintura surgió cuando cursaba la prima-

ria, al participar en la materia de arte, donde su profesor 

organizaba diversas dinámicas para hacer pinturas en 

celebraciones como el Día de las Madres o el Día del Pa-

dre. Las creaciones que más recuerda de esa época son 

un cuadro de flores elaborado con tinta china y crayolas, 

y un cisne en un atardecer.

En tercer año de secundaria cursó dibujo técnico y apren-

dió a utilizar el estilógrafo. Lo que más disfruta pintar son 

escenas, criaturas mitológicas y personajes de novelas de 

ciencia ficción: “Pintar es muy importante para mí, hay 

ideas que no se pueden expresar solamente con palabras, 

cuando encuentro algún fragmento en una novela que es 

impactante para la historia me gusta plasmarlo, si el texto 

habla por ejemplo de flores que no conozco, las busco en 

Internet y las pinto tal como son”.

Cuando ingresó a la Facultad de Medicina le gustaba com-

prar cuadernos con hojas totalmente blancas para poder 

darle mayor variedad a sus apuntes: “Realizar dibujos 

fue importante al cursar la asignatura de Anatomía, me 

permitió esquematizar y estudiar estructuras que no podía 

visualizar, además de poder integrar más información”, 

recordó César. Le gusta pintar mientras escucha música y 

en lugares donde hay áreas verdes, sin embargo, desde 

que inició la pandemia ha tenido que pintar en su casa; 

sus materiales preferidos son el grafito, los colores y, 

recientemente, las acuarelas.

Para pintar se ha inspirado en varias personas, entre ellas 

su padre, quien comenzó a dibujar a temprana edad y 

lo ha impulsado a continuar, también el escritor Howard 

Phillips Lovecraft y artistas como Vincent van Gogh y Frida 

Kahlo, por la habilidad que tenían de representar lo que 

les sucedía. “Leer y dibujar me ha ayudado a sobrellevar 

la pandemia y el estrés, me sirve para darme un respiro y 

poder continuar con mis actividades”, aseguró.

#TalentoFacMed
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La Belle Époque, la época dorada de París

movimiento impresionista, “podemos observar que rom-

pe, hasta cierto punto, el protocolo de actuar en público, 

quitándose la camisa, dejando sólo la ropa interior; en 

la mesa hay una serie de botellas, copas, vino y mugre 

alrededor que nos hablan del divertimento de ese tiempo, 

de la manera en que están invirtiendo el tiempo libre al 

exterior en compañía de sus amigos”, detalló la maestra 

Galland Camacho.

Otro elemento importante de esa época es la posibilidad 

de construir grandes edificios y esto se debe al desarro- 

llo de armazones de construcción de metal, el mejor ejem-

plo es lo que conocemos como la Torre Eiffel, que fue parte 

de las piezas inaugurales de la exhibición internacional 

que se realizaba en París hacia 1889: “Se convirtió en el 

edificio más alto hasta ese entonces en Europa, rompía 

por completo con el paisaje urbano propio de la ciudad, 

mucha gente lo rechazó, sentía que era una especie de 

aberración arquitectónica pero, poco a poco, pese a su 

función efímera, la gente lo empezó a considerar parte 

de la ciudad”, explicó.

Otro elemento de la Belle Époque fue la moda, ya que 

era importante la manera en que se vestía y aparecía en 

público. En la obra Madame Charles Max de Giovanni 

Boldini, se observa cómo cambian, hasta cierto punto, los 

arquetipos de belleza y cómo se va aligerando la vesti-

menta. “También vemos la blancura, característica que se 

trabaja en esa época, vemos cuerpos mucho más delgados, 

lánguidos y poéticos en cuanto a la imagen femenina”.

La maestra Galland Camacho hizo un recorrido por varias 

obras que representaban la vida diaria de las personas en 

el París de esa época. Una de ellas es Boulevard Montmar-

tre de noche de Camille Pissarro, “es un paisaje nocturno 

que se logra gracias a la presencia de farolas, se pueden 

identificar algunos coches prendidos, las multitudes an-

dando por la calle, esta sensación de vida y vitalidad que 

no se había vivido antes”, concluyó.

La Belle Époque es una expresión que designa un pe-

riodo comprendido entre 1870 y 1914, donde hubo una 

serie de cambios que acontecieron en la vida diaria de 

los habitantes, en especial en la ciudad de París. “Este 

tiempo de bonanza y de optimismo se vive entre gue-

rras, por así decirlo, ya que inicia cuando acaba la guerra 

franco-prusiana que marca a Francia como perdedora y 

culminará con el inicio de la primera guerra mundial”, 

señaló la maestra Nuria Galland Camacho, Coordinadora 

de Servicios Pedagógicos y Contenidos Académicos del 

Palacio de la Escuela de Medicina.

En ese lapso, París se consolida y se empieza a formar en 

una ciudad con las características que hoy conocemos. Y 

el arte no se queda atrás, va a ser un franco reflejo de la 

vida, de este cambio en la manera de existir, de habitar 

la ciudad y también de habitar a uno mismo, abundó la 

experta en el Curso-taller de Historia del Arte, transmitido 

por Facebook Live de la Facultad de Medicina de la UNAM.

En la obra El almuerzo de los remeros de Pierre Auguste 

Renoir, quien fue uno de los grandes representantes del 

Por Janet Aguilar



8 de marzo de 2021 27

gaceta.facmed.unam.mx

ver el papel que juegan los sistemas del cuerpo humano, 

la experticia corporal, las emociones, las interacciones 

sociales y sentidos como la propiocepción en el estado 

de conciencia y toma de decisiones que experimentan en 

ese momento”, explicó la especialista.

Está integrado por Evoé Sotelo, bailarina y Directora de 

Danza de la UNAM; el doctor Jesús Siqueiros, Investigador 

del Instituto de Investigaciones en Matemáticas Aplicadas 

y en Sistemas, el doctor en creación musical Mauricio 

García; Katia Castañeda, bailarina y actriz de teatro, así 

como por la doctora González Grandón. “En conjunto 

hemos tratado de comprender la conciencia corporal que 

se vive en el escenario de los bailarines desde diversas 

disciplinas y el cómo”, apuntó.

Han trabajado en varios proyectos, uno de ellos es el 

de Neuroperformance, Cuerpos, cognición y espacios 

en movimiento, donde pretenden crear puentes entre el 

arte, las ciencias y las humanidades, comprender mejor los 

estados de conciencia corporal para crear formas nuevas 

de rehabilitación y enseñanza más didácticas.

“Los artistas escénicos sentimos una conexión natural con 

el otro intérprete al improvisar; por medio de la confianza 

generamos un diálogo y un camino visible para el espec-

tador, esta comprensión de la escena y la improvisación 

es algo que la ciencia no ha logrado explicar del todo 

y nosotros lo denominamos togetherness. Es algo que 

necesita mayor investigación”, indicó Evoé Sotelo.

“En el oriente se han hecho investigaciones acerca de la 

conciencia corporal y se ha visto que su control y mejora 

pueden ir dirigidas hacia el campo de la rehabilitación, 

ejemplo de ello es el método Feldenkrais que trabaja 

con base en este tema. Es algo que se debe implementar 

en nuestra cultura para tener mayor conocimiento sobre 

nosotros mismos”, apuntó la doctora González Grandón.

Por Axel Torres

La danza es un arte en la que se expresan sentimientos, 

historias o ideas por medio del lenguaje y el movimiento 

corporal. Además de los beneficios físicos, a nivel cognitivo 

puede ayudar a mejorar la memoria y la concentración, 

entre otros aspectos. El colectivo Transdisciplina, Arte 

y Cognición (TACo) realiza investigaciones sobre cómo 

ocurren estos procesos con base en las ciencias cognitivas.

“Estas ciencias estudian los procesos mentales como la 

conciencia, la inteligencia y la imaginación. Surgen for-

malmente a partir de la creación de la Cognitive Science  

Society en 1979 y abarcan diversas disciplinas como 

antropología, neurociencias, lingüística, ciencias de la 

computación, filosofía y psicología”, explicó la doctora 

Ximena González Grandón, académica del Departamento 

de Historia y Filosofía de la Medicina de la Facultad de 

Medicina de la UNAM, durante el Viernes Cultural, trans-

mitido por Facebook Live y moderado por la licenciada 

Leonora González Cueto.

El colectivo TACo reúne a un grupo de especialistas cuyo 

objetivo principal es “comprender los procesos cognitivos 

que ocurren cuando los bailarines están en un escenario y 

en el estudio 
de las ciencias cognitivas
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